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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: PANAMERICANA OUTSOURCING S A
Nit: 830077655 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 01043952
Fecha de matrícula: 6 de octubre de 2000
Último año renovado: 2025
Fecha de renovación: 20 de marzo de 2025
Grupo NIIF: Grupo II.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Calle 12 42 B 05
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: suministros@panamericana.com.co
Teléfono comercial 1: 6012916900
Teléfono comercial 2: 6014305230
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Calle 12 42 B 05
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:
notificaciones@panamericana.com.co
Teléfono para notificación 1: 6012916900
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 0005145 del 27 de septiembre de 2000 de
Notaría 18 de Bogotá D.C., inscrito en esta Cámara de Comercio el 6 de
octubre de 2000, con el No. 00747848 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada PANAMERICANA OUTSOURCING S
A.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
27 de septiembre de 2100.
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                            OBJETO SOCIAL

Objeto Social: La sociedad tendrá como objeto principal el desarrollo
de las siguientes actividades: La comercialización, venta,
distribución, suministro de toda clase de bienes muebles, de forma
particular útiles de oficina, papelería en general, papeles en todos
los tamaños, textos escolares, libros en general, útiles y kits
escolares, material discográfico, insumos para impresión, material
para archivo, muebles escolares y de oficina, equipos para computo,
equipos de impresión y fax, equipos de comunicación, equipos de micro
tecnología, equipos de seguridad y vigilancia, dotaciones para
empresas, bibliotecas, cafeterías, restaurantes, hoteles, hospitales,
colegios y universidades, insumos y utensilios de aseo y cafetería,
lomillería y cualquier equipo o artículo de ferretería tales como,
artículos de caucho, accesorios y equipos contra incendio, equipos y
herramientas para vehículos, elementos para rescate en alturas,
equipos para rescate en estructuras colapsadas y equipos menores; la
comercialización y distribución de dotaciones industriales, prendas
de vestir de diferentes materiales, de producción nacional e
importada, tales como: Trajes especiales para el combate de incendios
y riesgos químicos, como cualquier otro utilizado en la industria y/o
comercio; la importación y comercialización de cualquier tipo de
productos y artículos de protección personal, de seguridad industrial
y señalización, la comercialización y distribución de elementos de
bioseguridad; la prestación de asistencias técnicas, asesorías y
capacitaciones en seguridad y salud laboral, proyectos de ingeniería
y realización de estudios para el sector industrial y de servicios,
bienes destinados a la utilización y consumo de toda clase de
empresas nacionales y extranjeras, así como la prestación de
servicios que tales empresas requieran para su operación y
funcionamiento tales como servicios de impresión, digitalización y
administración documental, aseo y cafetería, administración de
inventarios, contabilidad, sistemas, vigilancia, comunicación,
archivo y otros, bajo la modalidad de outsourcing y proveeduría
integral. Así como la fabricación, producción, importación,
exportación, comercialización de artículos y material didáctico para
preescolar, primaria, bachillerato, educación especial y tercera
edad. La fabricación, producción, importación, exportación y
comercialización de artículos para la educación, la recreación y el
deporte, lo que comprende entre otras actividades: A. El
procesamiento, compraventa, distribución, agencia y toda clase de
transacciones comerciales e industriales. B. El establecimiento,
administración, construcción, compraventa o alquiler de factorías,
talleres, terrenos, lotes, oficinas, casa, o locales destinados a la
educación, fabricación, producción, desarrollo, investigación,
experimentación, o perfeccionamiento de los productos mencionados. C.
La representación o agenciamiento de las entidades o personas
nacionales o extranjeras dedicadas a las mismas actividades y la
distribución de sus productos o mercancías. En desarrollo de su
objeto social la compañía podrá: A) Presentarse por sí misma o con
otras sociedades, en las licitaciones, concesiones o concursos para
la prestación de los servicios que constituyen su objeto social; B)
Adquirir, importar, exportar, o enajenar a cualquier título, dentro o
fuera del país, toda clase de bienes muebles o inmuebles. C)
organizar y mantener oficinas, depósitos, almacenes, bodegas en
cualquier lugar del territorio nacional o del exterior; D) Organizar
entidades filiales para la distribución de los productos o la
prestación de los servicios propios de su objeto social; E)
Transformarse en otra clase o tipo de sociedad comercial de las
reguladas por la legislación mercantil del país y conforme a los
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requisitos exigidos por la ley y estos estatutos; fusionarse con
sociedades que exploten negocios similares o complementarios, o
absorber tal clase de empresas o compañías; F) Contratar los seguros
o pólizas que se requieran en protección de los intereses de la
sociedad o de los terceros con quienes se adelanten negociaciones a
cualquier título y en general celebrar todo tipo de operaciones con
compañías de seguros legalmente establecidas en el país o en el
exterior; G) Adquirir bienes muebles e inmuebles, para
usufructuarlos, arrendarlos, venderlos, gravarlos o para desarrollar
en o con ellos el objeto social de la compañía; H) Formar parte como
socia o accionista de otras sociedades que se dediquen o no a objetos
similares, conexos o complementarios al de la sociedad regida en los
términos de los presentes estatutos; I) Adelantar toda clase de
operaciones de crédito, negociar títulos valores y adelantar con
estos toda clase de actos jurídicos; J) Abrir cuentas corrientes,
depósitos a término o a la vista, contraer obligaciones y adquirir
créditos con entidades financieras del país o del exterior, celebrar
contratos de leasing o de factoring y en general celebrar toda clase
de actos necesarios para adelantar operaciones con las entidades
anteriormente mencionadas; K) Obtener u otorgar financiaciones para
la adquisición de los bienes muebles, fungibles o no, e inmuebles que
sean necesarios para adelantar el objeto social de la compañía; L)
Transigir, desistir e interponer todo tipo de recursos en todos los
asuntos en que tenga interés frente a terceros; M) Renegociar sus
obligaciones, celebrar operaciones de descuento o compra de cartera
de entidades jurídicas o personas naturales ; N) Convenir alianzas
estratégicas, hacer parte de consorcios o uniones temporales a
efectos de ampliar las posibilidades de mercado y fortalecer su
posición ante terceros si ello es necesario, para casos puntuales o
para negocios por ramos y de carácter general. Ñ) prestar asesoría en
los campos relacionados con su especialización. O) Establecer
fábricas, bodegas, oficinas y laboratorios en áreas urbanas o rurales
en cualquier parte del territorio colombiano tendientes a obtener las
mejores técnicas que le permitan a la sociedad desarrollar sus
productos de la manera más eficiente y rentable y aprovechar y
utilizar sus propiedades rurales o urbanas destinadas para futuros
ensanches en actividades propias del negocio. P) Prestar los
siguientes servicios a los proveedores de bienes y servicios :1)
Transporte de mercancía, 2) Publicidad en las revistas y folletos que
la empresa divulgue; 3)Servicios administrativos; 4) Almacenamiento;
5) Arrendamiento de espacios comerciales; 6) Servicios de
comunicaciones; 7) Arrendamiento de vehículos; 8) Servicios de
tele-mercadeo y 9) Distribución de mercancía y Q) En general la
sociedad podrá ejecutar todos los actos civiles, comerciales,
financieros o administrativos que tengan relación directa o indirecta
con el objeto social o cuya finalidad consista en ejercer los
derechos y cumplir con las obligaciones legales o convencionales de
la sociedad, bien fuere en nombre propio, por cuenta de terceros o en
participación con ellos. Parágrafo primero. Garantía de las
obligaciones de terceros. La sociedad, únicamente con la firma del
gerente general, podrá, en desarrollo de su objeto social, garantizar
con sus bienes o con su firma obligaciones de terceros. Igualmente se
deja constancia de que la sociedad solo podrá con la firma del
gerente general entregar sus bienes a título de dación en pago o a
cualquier otro título a fin de cancelar con ellos obligaciones de
terceros. Estas actividades estarán prohibidas para los suplentes del
gerente así como para el representante legal para asuntos judiciales,
salvo que obtengan autorización de la junta directiva para el efecto.
Parágrafo segundo.- La capacidad de la sociedad se extiende a la
celebración y ejecución de todo acto, contrato o negocio jurídico
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tendiente al desarrollo de su objeto social, pues, la indicación de
los establecidos en este artículo es meramente enunciativa.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $4.000.000.000,00
No. de acciones : 4.000.000,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $3.531.189.000,00
No. de acciones : 3.531.189,00
Valor nominal : $1.000,00

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $3.531.189.000,00
No. de acciones : 3.531.189,00
Valor nominal : $1.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La representación legal de la sociedad y la gestión de los negocios
sociales estará a cargo del Gerente General quien tendrá dos
suplentes que los reemplazarán en sus faltas, absolutas, temporales o
accidentales, y obrarán de manera simultánea, pero no conjunta, en
desarrollo de la representación legal de la sociedad.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El gerente general de la sociedad ejercerá las funciones que se
indican en el artículo siguiente y las que se requieran para el
desarrollo y la ejecución del objeto social de la compañía en todo
momento, sin limitaciones de ninguna naturaleza de manera tal que
podrá comprometer a la sociedad sin requerir autorización de ningún
órgano social. Por su parte, los suplentes del gerente, quienes
podrán obrar de manera individual e independiente, requerirán
autorización de la Junta Directiva cuando el acto a celebrar sea
cualquiera de los que se indican a continuación: (a) Celebrar
cualquier acto o contrato que por su cuantía sea o exceda la cantidad
en pesos equivalente a Cuatro Mil Salarios Mínimos Legales Mensuales
Vigentes. (b) para enajenar activos fijos de la compañía.
Atribuciones De Los Representantes Legales: Los representantes
legales de la sociedad ejercerán las funciones que a continuación se
indican y todas las que les sean complementarias o necesarias a fin
de obtener que la compañía pueda desarrollar las actividades propias
del objeto social, con las limitaciones del parágrafo del artículo
anterior. En consecuencia, los representantes legales tendrán a su
cargo la ejecución de las siguientes funciones: (a) Cumplir y hacer
cumplir las decisiones de la Asambleas de Accionistas y la Junta
Directiva; (b) Constituir, para propósitos concretos, los apoderados
especiales que juzgue necesarios para representar a la sociedad
judicial y extrajudicialmente; (c) Cuidar de la recaudación e
inversión de los fondos de la Compañía; (d) Organizar adecuadamente
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los sistemas de cómputo, contabilidad y pago de salarios y
prestaciones legales o extralegales, (e) Orientar y supervisar la
contabilidad de la compañía y la conservación de sus archivos,
asegurándose de que los empleados designados para tal efecto
desarrollen sus labores con arreglo a la ley y a la técnica; (f)
Velar por el cumplimiento correcto y oportuno de todas las
obligaciones de la sociedad en materia tributaria.(g) Presentar a la
Asamblea General en unión con la Junta Directiva, un informe escrito
sobre la forma como hubiere llevado a cabo su gestión, con indicación
de las medidas cuya adopción recomiende; (h) Presentar a la Asamblea
General en unión con la Junta Directiva, los estados financieros y
los demás anexos o documentos exigidos por la Ley; (i) Rendir cuentas
de su gestión en la forma y oportunidades señaladas en la Ley, o
cuando así lo exijan las Asamblea de Accionistas o la Junta
Directiva; (j) Crear los cargos que requiera la sociedad, nombrar a
los empleados y fijarles su remuneración; (k) Velar por que los
empleados de la compañía cumplan sus deberes, removerlos o darles
licencias cuando lo juzguen conveniente; (l) Celebrar los actos o
contratos comprendidos en el objeto social de la compañía y
necesarios para que esta desarrolle plenamente sus fines; (m)
Suscribir cuando lo considere necesario y en aras de fortalecer el
desarrollo de las actividades sociales, convenio o uniones
temporales, consorcios o alianzas estratégicas, sin importar su
cuantía o naturaleza y sin necesidad de obtener autorizaciones
previas para el efecto y (n) las demás funciones que le corresponden
según los estatutos y la ley.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 50 del 17 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2025 con el No.
03229177 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Gerente General Carlos Alberto Franco C.C. No. 17052933
Rios

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Alberto Manotas C.C. No. 11308855
Suplente Del Echeverry
Gerente
General

Segundo Aida Viviana Acosta C.C. No. 52173545
Suplente Del Sandoval
Gerente
General

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 50 del 17 de marzo de 2025, de Asamblea de Accionistas,
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inscrita en esta Cámara de Comercio el 8 de abril de 2025 con el No.
03229176 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Alberto Manotas C.C. No. 11308855
Echeverry

Segundo Renglon Arturo Cleves Rodriguez C.C. No. 19302661

Tercer Renglon Carlos Alberto Franco C.C. No. 17052933
Rios

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Miguel Ernesto Sanchez C.C. No. 80195982
Marin

Segundo Renglon Libardo Ospina Rondon C.C. No. 19294442

Tercer Renglon Olga Yamyr Bonilla C.C. No. 52156871
Rivera

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 28 del 19 de octubre de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2020 con el
No. 02647984 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal NARIÑO Y ASOCIADOS N.I.T. No. 830099877 9
Persona AUDITORES CONSULTORES
Juridica S A

Por Documento Privado del 10 de noviembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de diciembre de 2020 con el
No. 02647985 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Sara Milena Valencia C.C. No. 1012399460 T.P.
Principal Bernate No. 224750- T

Que por Documento Privado No. Sin Núm del 23 de agosto de 2019,
inscrito el 26 de Agosto de 2019, bajo el No. 02499494 del libro IX,
Nariño Rocha Henry Helbert renunció al cargo de Revisor Fiscal
Suplente de la sociedad de la referencia, con los efectos señalados
en la sentencia c-621/03 de la Corte Constitucional.

REFORMAS DE ESTATUTOS

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
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DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0005089 del 9 de 00844438 del 13 de septiembre
septiembre de 2002 de la Notaría de 2002 del Libro IX
18 de Bogotá D.C.
E. P. No. 5577 del 7 de julio de 01310727 del 7 de julio de
2009 de la Notaría 71 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 8485 del 8 de octubre de 01333022 del 8 de octubre de
2009 de la Notaría 71 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 10504 del 17 de agosto 01528781 del 18 de noviembre
de 2011 de la Notaría 29 de Bogotá de 2011 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 4437 del 17 de abril de 01933858 del 27 de abril de
2015 de la Notaría 29 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 18141 del 17 de 02647203 del 22 de diciembre
diciembre de 2020 de la Notaría 29 de 2020 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 2570 del 25 de febrero 03213711 del 28 de febrero de
de 2025 de la Notaría 29 de Bogotá 2025 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 4312 del 27 de marzo de 03225090 del 28 de marzo de
2025 de la Notaría 29 de Bogotá 2025 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 27 de diciembre de 2018 de Matriculado,
inscrito el 28 de diciembre de 2018 bajo el número 02410299 del libro
IX, comunicó la persona natural matríz:
- Carlos Federico Ruiz
Domicilio: Bogotá D.C.
Presupuesto: Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio
Que se ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control : 2018-12-26

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 4669
Actividad secundaria Código CIIU: 4761
Otras actividades Código CIIU: 4690, 4651

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: PANAMERICANA OUTSOURCING
Matrícula No.: 02192908
Fecha de matrícula: 14 de marzo de 2012
Último año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Calle 12 42B 05
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: PANAMERICANA OUTSOURCING TIENDA VIRTUAL
Matrícula No.: 03706714
Fecha de matrícula: 18 de julio de 2023
Último año renovado: 2025
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Calle 12 42 B 05
Municipio: Bogotá D.C.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Mediana

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 60.219.016.177
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 4669

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

9/10/2025    Pág 9 de 9

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 28 de marzo de 2022. Fecha de envío
de información a Planeación : 29 de julio de 2025. \n \n Señor
empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted tiene
derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.



 
 
 
 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy miércoles 10 de
septiembre de 2025, a las 20:14:17, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación,
NO SE ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 8300776556
Código de Verificación 8300776556250910201417

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 1



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 
 

CERTIFICA QUE
 
 

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, 
el(la) ciudadano(a) con número de identificación CC 17052933 NO SE 
ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS
 

 

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y 
número consignados en el respectivo documento de identificación, coincidan con los 
aquí registrados.
 

Se expide en Bogotá el 04/08/2025 12:27 PM

Código Verificación: CT5H41F97W

Válida hasta: 02/11/2025

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Sistema Registro Nacional de Medidas
Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 11/09/2025 04:27:00 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº.

17052933 y Nombre: CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR
CUMPLIR.

De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de
Seguridad y Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 123119952 .
La persona interesada podrá verificar la autenticidad del presente documento a través

de la página web institucional digitando https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/
consulta medidas correctivas, con el documento de identidad y la fecha de expedición
del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de cédula corresponda

con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 04:25:09 PM horas del 11/09/2025, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 17052933
Apellidos y Nombres: FRANCO RIOS CARLOS ALBERTO

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El
Dorado # 75 – 25 barrio
Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa:
Lunes a Viernes 8:00 am a
12:00 pm y 2:00 pm a 5:00
pm
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910
112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



11/9/25, 4:25 p.m. Policía Nacional de Colombia
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http://www.policia.gov.co/
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Todos los derechos reservados.

Presidencia de la
República

 Ministerio

de Defensa
Nacional

 Portal

Único de
Contratación

 GOV.CO


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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,
INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:
 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy jueves 11 de
septiembre de 2025, a las 16:24:05, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA
REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.
 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.
 
De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí
plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.
 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 17052933
Código de Verificación 17052933250911162405

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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